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DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaotas

Ayuntamientos (afio)......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)....... ño

Idem (semestre)................ Bo
Particulares y otras entida

des (año)........................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeseWe

Particulares y otras entida
des (semestre). . . . . ....... 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea................ 2
Línea Juzgados m. (edictos) 1 50
Número suelto..................... . 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 

TODOS LOS DÍAS, KX- 
OIPTO LO^ DOMINOOS, 

T FUSTAS PRINCP 
PAL18

AL» WEHTBIVCK »
1 .a ' No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia»
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su 1m ■ 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales'ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

fiohlerno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 200.

Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la epi 
zootia de mal rojo en el término mu 
nicipal de Almarza, que fue declarada 
oficialmente con fecha 23 de octubre 
último.

Lo que se hiC3 público para gene
ral conocimiento.

Soria 19 de diciembre de 1951. -

la exención o la reducción a los emo 
lumentos fijos o periódicos o a aque 
líos otros que, sin reunir estas carac 
terísticas, se obtienen en el ejercicio.

la ley sobre protección a las familias 
numerosas, gozarán, en orden a la Ta 
rifa Primera de la Contribución sobre 
las Utilidades de la Riqueza mobilia

de una profesión libre con regularidad ' ria, en la forma y con las limitaciones

3565
El Gobernador, 

Je s ú s  Po s a d a .

Íy permanencia. v
Quedaría incompleta la finalidad 

que se persigue con este decreto ley si 
® no se aliviara también la carga fiscal 
í de los que, sin tener la condición de ti 

tulares de familias numerosas, gozan 
S de modestas rentas de trabajo, como 
• ocurre con un importante sector de 
f empleados y, sobre todo, de percepto 
? res de Clases Pasivas, lo que aconseja 
■' aumentar el límite de exención actual 
, mente señalado en el decreto ley de
- quince de diciembre de mil novecien 

JEFATURA DEL ESTADO > tos veintisiete, que regula la Tarifa

DECRETO LEY

A partir de la ley de primero de 
agosto de mil novecientos cuarenta y ■ 
uno, los beneficiarios de familias nu 
morosas calificados como tales por el _ 
Ministerio de Trabajo gozan de deter ; 
minadas ventajas de carácter fiscal, . 
consistentes en la exención o redue v 
ción de las cuotas que corresponde ■ 
exigir por la Tarifa Primera de Ucili ; 
dades sobre sus rentas de trabajo. |

La experiencia adquirida a partir 
de entonces por la aplicación de los 
preceptos que han regulado esta ma 
teria pone de manifiesto la convenien 
cia de modificar el sistema con un ' 
criterio de mayor generosidad en la ¡ 
concesión de los beneficios fiscales pa- i

Primera de la Contribución sobre Uti 
lidades de la riqueza mobiliaria. ■

Atendiendo a las consideraciones 
expuestas, teniendo además, presente 
la urgencia de dictar las nuevas dis 
posiciones para que los beneficios sur 
tan sus efectos desde primero de ene : 
ro de mil novecientos cincuenta y dos 
previa deliberación del Consejo de Mi 
nistros y haciendo uso de la autoriza í 
ción concedida al Gobierno por el ar ' 
tículo trece de la ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ' 
dos, modificado por la de nueve de ' 
marzo de mil novecientos cuarenta y

en la regla cuarenta de la Instrucción 
provisional de ocho de mayo de mil 
novecientos veintiocho, así como las 
de todas clases que por el ejercicio do 
su profesión perciban los contribuyen 
tes comprendido^ en los apartados e) 
del artículo primero y a), d) y /) del 
articulo quinto del decreto ley de 
quince de diciembre de mil novecien 
tos veintisiete. •

Las utilidades a que se refieren los 
artículos tercero y duodécimo del ci 
tado decreto ley de quince de diciem 
bre de mil novecientos veintisiete po 
drán ser objeto do cómputo y de exen 
ción o desgravación, aun no siendo 
fijas por su cuantía, si se devengan 
con regularidad y permanencia en ra 
zón de trabajos o servicios permanen 
tes prestados con carácter continuo, 
Esta norma será también aplicable'a 

,108 contribuyentes comprendidos en el 
apartado e) del artículo quinto del tan 
repetido decreto-ley. •

seis,
d is po n g o : ,

Artículo primero. Las utilidades •
fijas por su cuantía y periódicas en su 
vencimiento, gravadas en los artícura aquellas familias que por el mon l ______ ___ ,u___________________

tante total de sus ingresos pueden los segunio y sexto del decreto-ley de 
considerarse más dignas de protección quince de diciembre de mil novecien_ . quince de diciembre de mil novecien
por ser económicamente más débiles, ' tos veintisiete, regulador de la Tarifa

que a continuación se indican, de los 
siguientes beneficios:

Cuando los ingresos por rentas de 
trabajo no excedan en conjunto de 
cuarenta mil pesetas anuales, excep 
ción total.

Si los ingresos exceden de cuaren
ta mil sin pasar de ciento veinticinco 
mil pesetas anuales, disfrutarán:

■ a) Titulares de familia numerosa 
de primera categoría, reducción del 
cincuenta por ciento de las cuotas co 
rrespondientes; y

6) Titulares de familia numerosa 
de segunda categoría, exención total.

Artículo tercero. Los beneficios 
fiscales establecidos en el artículo an 
terior son aplicables no sólo al cabeza 
de familia, sino también y en igual 
proporción a su cónyuge, siempre que 
los ingresos de ambos por rentas de 
trabajo no excedan de los límites que 
a continuación se señalan:

Si no exceden de sesenta mil pese 
tas anuales, exención total.

Si exceden de sesenta mil, sin pasar 
de ciento cincuenta mil pesetas anua
les, reducción del cincuenta por cien 
to para los beneficiarios de primera 
categoría, y exención total para los de 
segunda.

Artículo cuarto. Los titulares de 
familia numerosa, cualquiera que sea 
su categoría, que obtengan rentas de 
trabajo superiores a ciento veinticinco ta y dos para aquellos titulares que 
mil o ciento cincuenta mil pesetas í tengan adquirido en dicha fecha el

Artículo sexto, 
familia numerosa 
yentes por razón 
tengan señalados

A 
que 
de

los titulares de 
sean contribu 

profesiones que
coeficientes de gas

tos, se les aplicarán los beneficios íi 
cales de este decreto-ley, compután 
dose la base impositiva que resulte 
después de efectuar las deduccioees 
reglamentarias del total de sus ingre 
sos anuales.

Artículo séptimo. Los beneficios 
tributarios que otorga este decreto ley 
surtirán efecto como establece su ar 
tículo segundo, desde del día primera 
de enero de mil novecientos cincuen

anuales, según se trate de ingresos de
y restringir los beneficios en aquellos ' primera de la Contribución sóbrelas ' cabeza de familia o de la sociedad con 
noexa ia 1 [J(¡indade8 de la Riqueza mobiliaria, yuSaL n° tendrán derecho a gozar decasos en • que la protección fiscal no
está justificada por tratarse-de titu 
lares de familias numerosas, cuyos 
ingresos, dado el actual nivel de vi 
da, pueden considerarse como sig

' quedarán exentas de gravamen cuan 
! do su cuantía no exceda de s.eis mil 
1 pesetas anuales, modificándose en es

■■ te sentido el último párrafo de los ci 
nos de posición económica desaho tados artículos.
gada e incluso, en muchas ocasiones 
determinar la sujeción de los percep 
tores a la Contribución general sobre 
la Renta.

Conviene, además, excluir del cóm 
puto, a los efectos de exención o re 
ducción, aquellas utilidades de carác 
ter eventual que no son base del pre

Artículo segundo. A partir de pri 
mero de enero de mil novecientos cin 
cuenta y dos, loa titulares de familia 
numerosa a que se refiere la ley de 
trece dq. diciembre de mil novecientos 
cuarenta tres y decreto de treinta y 
uno de marzo de mil novecientos cua 
renta y cuatro, por el que se aprobó

supuesto familiar y, por ello, limitar ' el Reglamento para la aplicación de '

beneficio tributario alguno, excepto 
las de la categoría de honor, para las 
cuales queda subsistente lo dispuesto 
en los artículos veinticuatro y veinti 
cinco del Reglamento de treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cuarenta 5
y cuatro.

. Artículo quinto. A los efectos de 
la desgravación o exención previstas 
en los artículos segundo, tercero y 
cuarto de este decreto ley, se compu 
taran sólo las utilidades que sean fijas 
por su cuantía y periódicas en su ven 
cimiento, conforme a lo determinado

derecho a los beneficios de familia nu 
merosa, quienes deberán solicitar su 
concesión en la forma prevenida en la 
norma segunda del número segundo 
de la orden del Ministerio de Hacien 
da de doce de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, antes de quince de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
dos. Los titulares de dichas familias 
que adquieran con posterioridad a 
primero de enero de mil novecien 
tos cincuenta y dos el expresado de 
recho disfrutarán de los beneficios fia 
cales desde el primer día del mes si 
guíente al de la fecha de presentación 
de la correspondiente instancia en la 
Delegación de Hacienda respetiva.

M.C.D. 2022
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Artículo octavo. Quedan deroga 
das todas las disposiciones dictadas 
sobre esta materia en cuanto se opon 
gan a lo dispuesto en este decreto ley 
subsistiendo las normas prescritas en 
la orden del Ministerio de Hacienda 
de doce de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro que no sean contra 
rias a lo dispuesto en el mismo.

Artículo noveno. De este decreto 
ley se dará cuenta inmediata a las 
Cortes.

Así lo dispongo por el presente de 
creto ley, dado en Madrid a siete de 
diciembre de mil novecientos cincuen 
ta y uno.—Fe a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 15 de D.)

Jimia provincial ilel Censo Elecloral 
ile Soria

Circular a las Juntas municipales
Según instrucciones recibidas de la 

Junta Central del Censo Electoral, 
próximamente se darán normas relati 
vas a la justiücación de los gastos 
ocasionados en la confección del Cen
so electoral. Dichas normas serán pu 
blicadas en el momento oportuno, si 
bien se advierte de antemano que ha 
brán de ser objeto de escrupulosa ob 
servancia por cada una de las Juntas, 
para evitarles perjuicios por razón de 
demora o imperfección de los docu 

■ mentos justificativos, que podrán lie 
gar hasta la pérdida del derecho a 
percibir las cantidades que les corres 
penden.

Hasta que tales normas sean trasla 
dadas a las Juntas municipales, se 
abstendrán las mismas de dirigir ni 
cursar peticiones de fondos, ni a la 
Junta Central del Censo ni al Institu 
to Nacional de Estadística.

Lo que traslado a las Juntas munici 
pales para su conocimiento y efectos.

Soria 20 de diciembre de 1951.—El 
Presidente, Jesús Urrutia.—El Secre 
taño, C. Cisneros. 357G

Caja ile Recluta ile Soria luíoiero 46 | —
JUNTA ÜE CLASIFICACÍÓN Y REVISIÓN ,

Circular
Se recuerda por la presente circu , 

lar a los Ayuntamientos de la provin 
cia, el más exacto cumplimiento da lo 
dispuesto por la circular de 15 de di 
ciembre de 1925 (C. L. núm. 431), 
(Gaceta núm. 351), para que remitan 
a esta Junta de Clasificación y Revi
sión, antes del día 30 del prómimomes 
de enero, copia certificada del acta de 
la sesión en la que haya fijado el tipo 
del jornal medio regulador de un bra 
cero dentro de cada término munici
pal, para el año 1952; teniendo en 
cuenta que no es sólamente a efectos 
de reclutamiento, sino que ha de es 
tar de acuerdo con lo que en realidad 
perciban los citados braceros, y de 
acuerdo también con las normas esta 
blecidas por la Reglamentación Nació 
nal del Trabajo.

Igualmente se recuerda a los seño 
ros Alcaldes de la provincia, la obli 

gación que tienen de comunicar en la 
segunda quincena del mes de enero pió 
ácimo, a esta Junta de Clasificación y 
Revisión, los nombres de todos los mo 
zos comprendidos en el alistamiento 
del año del reemplazo de 1952 que re 
sidan en el extranjero, determinando 
con toda la claridad el punto y señas 
de su domicilio, comprendiendo no só 
lamente a los que hayan solicitado su 
inscripción por conducto de los Con 
Bulados, sino también aquellos de cu 
ya residencia tengan noticias, confor 
me dispone el párrafo l.° del artículo 
75 del vigente reglamento de Recluta 
mientq.

Soria 18 de diciembre de 1951.— 
El Teniente Coronel, Presidente acci 
dental, Miguel Garau. , 3547

Juzgados de pmera ioslancia
SORIA

Don Amando García Royo, Magistra 
do, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita el aumario número 213 del 
año actual, sobre muerte de Feliciana 
Martínez Lázaro, y en el, mismo he 
acordado publicar el presente a fin de 
ofrecer el procedimiento conforme de 
termina el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal al esposo de 
referida Feliciana, llamado Pedro La 
fuente Martínez, cuyo actual parade 
ro se ignora.

Dado en Soria a 5 de diciembre de 
1951.—Amando García Royo.—El Se 
cretario, Luis Cabeza. 3516

Don Amando García Royo, Magistra 
do Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
A Juez y Fiscal comarcal de Góma- 

ra y Jueces y Fiscales de paz de este 
partido, hago saber: Que haciendo uso 
de la facultad que me confiere el ar
tículo 41 de la ley del Registro civil, 
por el presente delego en los Fiscales 
de cada término municipal para la 
práctica de la visita ordinaria corres
pondiente al segundo semestre del año 
actual, la que deverán girar 31 del 
corriente mes, debiendo tener en cuen 
ta lo dispuesto en el artículo 92 del 
reglamento de dicha ley y disposicio 
nes complementarias, y asimismo la 
circular de la Jefatura del Servicio 
Nacional de los Registros y del Nota
riado, de 7 de junio de 1938, publica
das en el Boletín oficial del día 14 del 
mismo \mes y año, examinando con 
todo celo si se ha tenido en cuenta al 
practicar determinadas inscripciones 
de defunción, lo ordenado en el hr 
tículo 86 de la ley de Registro civil, 
que prohíbe consignar las circunstan
cias a que tal precepto se refiere, y 
caso de que aparezcan consignadas 
aludidas circunstancias procederán a 
tacharlas de oficio, de tal forma que 
solo deberá aparecer como causa de 
la muerte la fisiológica que se consig 
ne en el certificado facultativo, ha 
ciendo constar en el acta en su caso, 
las inscripciones que adoleciesen de 
tal defecto y que haya sido subsana 
do, dentro de tercero día, según pra 

viene el artículo 96 del citado regla
mento.

Lo que se comunica por medio del 
presente, encareciendo el máximo ce 
lo fiscalizando e ? imponiendo el cum 
plimiento de cuantos preceptos lega 
les regulan el funcionamiento del Re 
gistro civil.

Soria 17 de diciembre de 1951.—El 
Juez de 1.® instancia, Amando García.

BURGO DE OSMA
Don Jerónimo Barnuevo Asensi, Juez 

de instrucción de esta villa y su par 
tido,
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario que se instruye en 
este Juzgado con el núm. 55 del año 
actual por robo de una bicicleta, pro 
piedad del vecino de esta villa Julián 
Dueñas Pradera, cometido en la noche 
del once al doce de los * corrientes, en 
un casillo del pueblo de Torralba del 
Burgo, cuyas características luego se 
reseñarán, he acordado librar el pre 
sente, a fin de que por todas las auto 
ridades y dependientes de la policía 
judicial se proceda a la busca y res 
cate de dicha bicicleta y a la deten 
ción de los autores del hecho, ponien 
do una y otros, caso de ser habidos, a 
disposición de este Juzgado.

Relación de lo robado
Una bicicleta marca G. A. C., color 

encarnado, frenos de cable, guarda
barros de igual color, clase de paseo, 
en estado de medio uso, cubiertas nue 
vas color negro con una lista roja, si 
llín marca exprés, el cual lleva un 
corte producido por una navaja.

Dado en Burgo de Osma a 17 de di 
ciembre de 1951.—Jerónimo Barnue 
vo.—El Secretario, ‘Alberto Fernán 
dez. 3530

Amelio Pío Valdobal, de 39 años, 
casado con Ignacia Moreno, compone
dor, hijo de Amelio y María, natural 
de Botorrita, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, barba poblada, 
nariz regular, viste pelliza de paño en 
mal estado, americana y pantalón de 
pana rayada y calza alpargata negra 
con piso de goma, cuyo domicilio y 
actual paradero se desconocen, incur 
so en el núm. 3.° del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal y 
procesado en el sumario núm, 41 de 
1950, por hurto, seguido por este Juz 
gado, comparecerá en el término de 
diez días ante este Juzgado de instruc 
ción de Burgo de Osma (Soria), para 
constituirse en prisión; apercibido de 
que si no comparece le parará el per 
juicio que haya lugar y será declara 
do rebelde.

Se ruega a todas las autoridades y 
policía judicial de la Nación procedan 
a la busca y captura de dicho procesa 
do, y caso de ser habido sea puesto a 
disposición de este Juzgado en la Pri 
sión de este partido.

Burgo de Osma 12 de diciembre de 
1951.—El Secretario, Alberto Fer 
nández. 3488

MEDINACELI
Don Fernando Gameto Vara, Juez de 

instrucción accidental de esta villa 
y su partido,

Por el presente, que se expide en 
méritos del sumario número 53 del 
año actual por hurto, se cita a las per
sonas a las que puedan pertenecer 
tres poleas de 83 centímetros de lar
gas por 9 de ancho de lona, tres tubos 
de estufa, una pala para tierra, una 
paleta y un cubo o caldero de albañil, 
de cuyos efectos se apropió Ramón 
Morales Berrueco, vecino de Santa 
María de Huerta, hace unos tres años 
y cuyos propietarios de los mismos se 
ignoran, a fin de que dentro del térmi
no de diez días comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción para ser oídos 
en dicho sumario y ofrecerles el pro 
cedimiento del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, de cuyas 
acciones quedan desde luego advertí 
dos por medio del presente.

Dado en Medinaceli a 13 de diciem 
brede 1951.—Fernando Gamero.—El 
Secretario, Enrique G. Diez. 3528

AYUNTAMIENTOS
ESTERAS DE MEDINA

Hallándose paralizada en arcas de 
este Pósito municipal la cantidad de 
8.858'37 pesetas, se anuncia al públi 
co su reparto para que durante el pía 
zo de diez días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, puedan 
solicitar préstamos aquellos agricul 
toree que lo deseen, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo 17 del regla 
mentó del Ramo, dirigiéndose a esta 
Alcaldía o bien al Servicio Central 
(Ministerio de Agricultura, Madrid).

Esteras de Medina 12 de diciembre 
de 1951.—El Alcalde, Manuel Dupil.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de esto 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Suplementos de crédito 
Cañamaque y Valtueña.

Habilitación de créditos
Montenegro de Cameros.

Cuentas municipales
Ejercicio de 1950: La Losilla, Villar 

del Ala, Aldealseñor, Cubilla, Mora 
les, Frechilla de Almazán y Coscurita.

Hermandades Mica es úe labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo regíame ntario a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes:
Ordenanzas que regulan los aprovecha 
mientas de pastos, hierbas y rastrojeras,

Aldealices, Langa de Duero, Taro 
da, Reznos, Sauquillo de Alcázar, Re 
bollar, Rollamienta, Sauquillo de Pa 
redes, Talveila, Torrubia de Soria, 
Ventosa de San Pedro, Taniñe, Matase 
jún Herrera de Soria, Castilruiz, Pe 
ñalcazar, Cañamaque, Ausejo de la 
Sierra, Villar de Maya.

Impronta provincial.

M.C.D. 2022


